
  

  

    NOTARIA PTU LCRA 

DLE LATA NPRTA 

4 CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

5 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR  COMTRANSCHOOL 

6 CÍA. LTDA. 

9 POR: 

10 JORGE EDMUNDO PRUNA MOLINA 

11 

12 A FAVOR: 

13 LUIS GERARDO CHICAIZA PALANGO 

14 

15 CUANTÍA: 

; 16 $60,00 

17 

18 

19 mz .- 

20 En la ciudad de Latacunga a los treinta días del 

21 mes de Abril del año dos mil catorce, día 

22 Miércoles, ante mi DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA 

23 LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, 

24 comparece el señor JORGE EDMUNDO PRUNA MOLINA, 

25 de estado civil viudo; ys, por cotra parte el 

26 señor LUIS GERARDO CHICAIZA PALANGO, de estado 

27 civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

28 domiciliados en esta ciudad de Latacunga; 
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legalmente capaces a quienes les conozco de 

lo que doy fe.- Cumplidos que fueron por mí la 

Notaria los preceptos legales previos al 

celebración de esta escritura, me presentan la 

minuta la misma que en forma textual dice: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

pública a su cargo, sírvase insertar una de la 

que conste la cesión de participaciones de la 

compañía TRANSPORTE ESCOLAR COMTRANSCHOOL CÍA. 

LTDA., al tenor de las siguientes 

estipulaciones. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura pública, por una parte, por sus 

propios y personales derechos y por los que 

represente el señor JORGE EDMUNDO PRUNA MOLINA 

portador de la cédula de ciudadanía número cero 

cinco cero uno cinco nueve ocho seis cinco 

guion cero (050159865-0), de estado civil viudo 

parte al que se le podrá denominar como 

"CEDENTE", sin perjuicio de que se le mencione 

por sus nombres completos.- Por otra parte, por 

sus propios y personales derechos comparece el 

señor LUIS GERARDO CHICAIZA PALANGO, portador de 

la cédula de ciudadanía número cero cinco cero 

uno cinco dos cinco cuatro dos guion dos 

Co civil casado. a quien sta 

remos el CESIONARIO, sin perjuicios de 

u 

 



  

HOTAGA PUTA 

   i Para los efectos que se indicarán más adeldt 
o = o . . A “y 

2 los comparecientes son mayores de edad, de pene 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la UY
 

ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, ds
 

5 legalmente capaces para contratar y obligarse, 

6 quiénes libre y voluntaria conviene a celebrar, 

7 como en efecto lo hacen, la presente cesión de 

8 participaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 

9 La compañía TRANSPORTE ESCOLAR COMTRANSCHOOL CIA 

10 LTDA., se constituyó con domicilio en el Cantón 

11 Saquisilí, provincia de Cotopaxi, con un capital 

12 social de OCHOCIENTOS CUARENTA dólares de los 

13 Estados Unidos de América, mediante escritura 

- 14 pública otorgada ante la Notaría Segunda del 

15 Cantón Saquisilí Provincia de Cotopaxi; el 

16 veintidós de Abril de año dos mil cinco ante la 

17 Srta. Mariana Duran Salgado, inscrito en el 

18 Registro Mercantil del Cantón Latacunga el seis 

19 del mes de Julio del año dos mil cinco, bajo la 

20 partida Número cero uno tres seis (0136). DOS.- 

21 La Junta General Universal de Socios de la 

22 compañía, legalmente reunida el veinte y ocho de 

23 Diciembre del año dos mil trece, resolvió, por 

24 unanimidad, autorizar al señor JORGE EDMUNDO 

25 PRUNA MOLINA para que efectúe la cesión de 

26 sesenta (60) participaciones de un dólar cada 

27 uno; de las que posee en esta compañía, en los 

28 términos que se incicarán más adelante, conformé 
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se infiere de la copia auténtica cel acta de la 

mencionada Junta y de la certificación otorgada 

por el representante legal de la compañía 

documentos que se incorporan como habilitantes. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, el señor Jorge Edmundo Pruna 

Molina, Ccede sesenta participaciones de las 

cuales es dueño en la compañía TRANSPORTE 

ESCOLAR COMTRANSCHOOL CIA LTDA., cesión que se 

efectúa de la siguiente manera: a).- El señor 

Jorge Edmundo Pruna Molina cede y transfiere a 

perpetuidad el dominio sesenta participaciones a 

favor del señor Luis Gerardo Chicaiza Palango. 

Las participaciones cedidas tiene el valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América. EL 

CEDENTE manifiesta que la cesión de 

participaciones la realiza con todos los 

derechos. Cuentas patrimoniales y obligaciones 

inherentes sin reservarse nada para sí, en 

proporciones cedidas. EL CESIONARIO se subrogará 

en todos los derechos y obligaciones de EL 

CEDE O NTE. CUARTA.“ AUTORIZACION  EXPRESA.- El 

señor Jorge Edmundo Pruna Molina por sus propios 

Y personales derechos en calidad de  cedente 

[
a
 autoriza para que efectué la cesión de as 

varticipaciones de la compañia TRANSPORTE 

ESCOLAR COMTRANSCHOOL cÍA. LTDA. en 10S 

terminos que consta en este instrumento 
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público.- QUINTA.- ACEPTACION.- El señor DAS 

/ 

4 

Gerardo Chicaiza declara que acepta la cesión .y- 
MEL FI AR LTS 

trasferencia de domino de las participaciones 

realizadas a su favor, en los términos que se 

detallan en este instrumento, por así convenir a 

sus legítimos intereses. SEXTA.- DECLARACION. -— 

EL CEDENTE Y EL CESIONARIO son de nacionalidad 

ecuatoriana por lo tanto la inversión que se 

realiza .es de tipo  "nacional".- SEPTIMA.- 

CUANTIA.-La cuantía de esta escritura equivale a 

SESENTA DOLARES (USD. 60,00). OCTAVA.- PETICION 

AL SEÑOR  NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, 

agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de este instrumento. Hasta aquí 

Doctor Víctor la minuta firmado por el 

Barahona Cunalata, Matrícula Profesional cero 

cinco guion dos mil dos cinco guion treinta y 

dos, FORO DE ABOGADOS.- “La minuta constituye la 

parte fundamental de este instrumento que yo 

la Notaria lo elevo a escritura pública 

la leo íntegramente a los comparecientes 

los mismos que se afirman, ratifican, firman y 

firman conmigo 
ATT 

rd 
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6 DOCTORA MARÍX FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

Pr NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 1
 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 
Se otorgó ante mi, y en te de ello confiero 

10 esta _7EL£XENÍ  2OPIA CERTIFICADA 

11 sellada y firmada el mismo día de su celebración. 

12 

13 
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Va Harta (SernaVnda Jubia Loaa a (5 CA a, 

15 HOTAMIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA EZ, 
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REPÚBLICA, DEL ECUADOR A e AOS 
Ph SN ES 7 ida ZACH LE Za fO TuDll TÉ Vád43V it: 
EPA DELPADST 

PR ha MEL Som ARCESIO 

APELUDOS Y 30, S DELLA SAADRE 
MOLINA OL ape, ce oe 

PUSAR Y FECHA DE EXPEDICION 
LATACUNGA 

    
050159885-0 

       
        

LUGAR DE NACIMIENTO: 20121218 
COTOPAXI > - FECHA DE EXPIRACIÓN 
LAFACUNGA 20224248 
LA MATRIZ 
“ECNADENACIMENTO 968-11-02 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA - 

, . SEXO M Y 
ESTADO Civil MUDO á ML E FREIRE GUERRA A Prada 4%, CEDRAS 

  
am     E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
5 CONSEJO NACIONAL! EEE 

== 015 ERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== TECCIONES SECCIONALES 23-523-2014 
= 015 - 0237 0501593650 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
== PRUNA MOLINA JORGE EDMUNDO 

COTOPAXI 
== PROVINCIA “= CIRCUNSCRIPCIÓN 0      
du LATACU! JUAN MONTALVO 
== 0 
3 CANTÓN ZONA 
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REPÚE¡LO - SUPERIOR POLICIA SERV. PASo!D 
DIRECCIÓN: VU 003 Y VOMIROS EXI PADRE 
IDENTA SAC "vJLACIÓN CHICARZA JOSE MANUEL , 

Mao - 3 JOMARES 32 LA MADRE 
IUDADANi + 050152542-2 PALANGO MARÍA 
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SHICAIZA PALANGO LATACUNDA A 
LUISGERARDO 2014-02-92 . 7 

LUGARDE NACIMIENTO FECHA DE EXPIRACIÓN 
COPAN 2024-12-02 

FECHA DE NACIMIENTO 1985-09-09 e ., 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA “s A ER ([ » 
SEXO M - 7 

o DIECDA GENERA ENMA TE TEGULADO 
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CHICAIZA PALANGO LUIS GERARDO    COTOPAX] 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
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NOTARIA PUNA 

A 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR: 
“COMTRANSCHOOL CIA.LTDA Aprobada por la Superintendencia de Compañía: z ra 

Mediante resolución No.05QJG 02247 de 9 de Junio del año 2005 Latacunga- lado 
DEL CENTÓN LATACTON 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIO DE CARÁCTER UNIVERSAL COMPAÑÍA 

“TRANSPORTE ESCOLAR COMTRANSCHOOL CIA.LTDA” CORRESPONDIENTE AL DIA 28 

DE DICIEMBRE DEL 2013 

En la ciudad de Latacunga, hoy día viernes veinte y ocho de Diciembre del año dos mil 

Jece, siendo las diez horas con treinta minutos, en las oficinas ubicadas en la Av. 

Oriente s/n y San Cristóbal de la parroquia Juan Montalvo, cantón Latacunga, Provincia 

de Cotopaxi se reúnen los siguientes socios de la Compañía “TRANSPORTE ESCOLAR 

COMTRANSCHOOL CIA.LTDA.”, los siguientes señores Arias Heredia Héctor Rigoberto 

,Aulestia Corte Jinson Patricio, Chuquitarco Zapata Guidó Efraín, Corte Santamaría 

Edison Javier, Gamboa Tirado Germán Manuel, Martínez Toapanta Luis Abrahan,Mera 

Gallo Segundo Manuel,Moreano Mullo Cesar Olmedo,Pilamonta Montaluisa Manuel 

Maria,Pruna Molina Jorge Edmundo, Pruna Molina Nelson Rodrigo, Pruna Molina 

Oscar Eugenio,Toaquiza Segundo Ismael ,zambrano Herrera Romel Javier; socios 

activos. Encontrándose presentes la totalidad del capital social y pagado de la 

compañía, los señores socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal al tenor de lo que 

prescribe el Art.38 de la Ley de Compañías, dirige la Junta el señor Nelson Rodrigo 

Pruna Molina en calidad de Presidente de la Compañía, actúa el señor Oscar Eugenio 

Pruna Molina, Gerente General de la compañía como Secretario. El presidente de la 

junta General Extraordinaria de carácter Universal propone tratar como UNICO 

PUNTO.-La sesión o venta de todas las participaciones del socio Jorge Edmundo Pruna 

Molina.-En esta parte interviene el compañero socio Segundo Manuel Mera, quién 

manifiesta que es un derecho de los socios vender o ceder las participaciones que 

poseen en la compañía siempre y cuando lo realicen conforme lo ordena la ley de 

compañías y nuestro Estatuto por lo que mociona la Junta General de socios autorice 

al señor al señor socio de la compañía venda o ceda sus participaciones; y ,luego de la 

deliberación del asunto por unanimidad del capital presente, la Junta General de 

Socios; de conformidad con lo dispuesto con el Art.113 literal “f y el Art.113 de la Ley 

de Compañias, RESUELVE: UNO.-Autorizar al señor socio Jorge Edmundo Pruna Molina 

para que transfiera a favor dei señor Luis Gerardo Chicaiza Palango. Las sesenta 

participaciones del valor de UN DÓLAR, que posee en esta compañía; una vez resuelto 

el punto acordado el señor Presidente declara un receso para redactar el acta.-A las 

doce horas con cuarenta y cinco minutos, sé reinstala la sesión y se da lectura al acta, 

la que es aprobada por unanimidad del capital social presente. Pará constancia 

suscriben el acta los socios presentes. 
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 
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: SEXO M dE 
ESTADO CIVIL VINDO 

DANI “rosas FREIRE QUERRA 

  

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

*x 050159865-0 CÉDULA DE + i 
CIUDADANIA * 

APELLIDOS IBRES *, , 

        

     
   

   

o A 

BE INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACION 
e BACH ERATO ESTUDIANTE 

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PRUNA NELSON ARCESIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MOLINA OLIMPIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LATACUNGA 
2012-12-18 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-12-18 

GE 
DEACTOR SEMA 

  

mn 

EMMA DEL CEDAADO. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡ . 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ooo 

nos CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 
015 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

0915-0171 0501598650 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA - 

PRUNA MOLINA JORGE EDMUNDO 

COTOPAXI 
PROVINCIA . 
LATACUNGA +" 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
* JUAN MONTALVO a 
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Dirccción General de Registro Civil " . “ NP? 000001364711 USD, 5.00 
> Identificación y Cedulación 

an REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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INSCRIPCION DE DEFURCION 

RÉGISIRD ORIGINAL 
3 ON 

  

: Toso: 002 Clase: Página: 0036 £otaz 00632 

En ECUADOR, provincia de COTOPAXIERAEAS, cantán LATACUNGAPERERRRARA, parroquia LA MATRIZ EE, 

el día de hoy 10 de DICIEMBRES de 2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente sota 

de inscripción de defunción de: ' 

! . es 
APELLIDOS Y NOMBRES: FREÍRE "GUERRA ROSA REBECA SEXO: Femenino EDAD: 446 8513, 
NACIONAL IRAD: ECUATORIANARE 0646 ESTADO CIVIL: Casado a CEDULA NR.: 050159838-£. 

N 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, Provincia COTOPAIRRERE, Cantón LATACUNGA TELE ez Ra Parroquis 
JUAN MONTALVO (SN.SEBASTI, 10 de DICIEMBRE* del 2,912. - . Q 

N 

CAUSA DE LA MUERTE: . 

_ INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO-CARDIOPATIA HIPERTENSIVA-INSUFICIENCIA REMAL CRONICA-DIABETES MELLITUS 

fédico que Certifica: DR MIGUEL RON RENGIFO ttricula: 0000000137. 

" CONVUGE SIBREVIVIENTE: JORGE EDMUNDO PRUNA HOLINA 
AS 

HOMBRE DEL PADRE..: FELIX FRANCISCO FREIRE 
HOMBRE DA LA MADRE: MARIANA GUERRA       

  

   
Y NOMBRES DE SUIEN SOLICITA LA INSCRIPCION: PRUNA MOLINA JORGE EDMUNDO , 

, 05017785530 y Racionalidad ECUATORIANA TRERER,     ) A 

  

  

l Y Firna del Eofizitente 
¿PRUNA MOLINA JORGE EDAUNED 

A 
GPORTUNOS (HASYA 48 HORAS) 

Impreso por: PENAHEROSI, LATACUNGASRAREEEHEE, 10/12 /CO IS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Diredci ón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación rocas 

min, 

. identificación y Cedutación 

ESPECIE VALORADA    
USD. 2.00 

  
(] CERTIFICADO DE NACIMIENTO. [7] COPIA CERTIFICADA U DOCUMENTO SOLICITUD, 

=> ÍNDICE Ó DACTILAR. CUALQUIER CLASE. 

DU CERTIFICADO DE MATRIMONIO
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Dc Gt Pen Col 
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z s a ! ESPECIE VALORAD, 

USD. 2.0( 
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COMPANIA DE TRANSPORTE ESCO! 
“COMTRANSCHOOL CIA.LTDA Aprobada por la Superintendencia de Compé 

Mediante resolución No.05QJG 02247 de 9 de Junio del año 2005 LatacungaFé 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIO DE CARÁCTER UNIVERSAL COMRÁ 

“TRANSPORTE ESCOLAR COMTRANSCHOOL CIA.LTDA” CORRESPONDIENTE AL DIA 

DE DICIEMBRE DEL 2013 WOTARÍA PRIMERA 
En la ciudad de Latacunga, hoy día viernes veinte y ocho de Diciembre del año dos mil 1) 4 

Jece, siendo las diez horas con treinta minutos, en las oficinas ubicadas en la Av. NA 
Oriente s/n y San Cristóbal de la parroquia Juan Montalvo, cantón Latacunga, Provincia 

de Cotopaxi se reúnen los siguientes socios de la Compañía “TRANSPORTE ESCOLAR 

COMTRANSCHOOL CIA.LTDA.”, los siguientes señores Arias Heredia Héctor Rigoberto Ñ 

,Aulestia Corte Jinson Patricio, Chuquitarco Zapata Guidó Efraín, Corte Santamaria, Ñ IN . 

Edison Javier, Gamboa Tirado Germán Manuel, Martínez Toapanta Luis Abrahan,Mera 
Gallo Segundo Manuel, Moreano Mullo Cesar Olmedo,Pilamonta Montaluisa Manuel 

Maria,Pruna Molina Jorge Edmundo, Pruna Molina Nelson Rodrigo, Pruna Molina 

Oscar Eugenio,Toaquiza Segundo Ismael ,Zambrano Herrera Romel Javier; socios 

activos. Encontrándose presentes la totalidad del capital social y pagado de la 

compañía, los señores socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal al tenor de lo que 

prescribe el Art.38 de la Ley de Compañías, dirige la Junta el señor Nelson Rodrigo 

Pruna Molina en calidad de Presidente de la Compañía, actúa el señor Oscar Eugenio 

Pruna Molina, Gerente General de la compañía como Secretario. El presidente de la 

junta General Extraordinaria de carácter Universal propone tratar como UNICO 

- PUNTO.-La sesión o venta de todas las participaciones del socio Jorge Edmundo Pruna 

Molina.-En esta parte interviene el compañero socio Segundo Manuel Mera, quién 

manifiesta que es un derecho de los socios vender o ceder las participaciones que 

poseen en la compañía siempre y cuando lo realicen conforme lo ordena la ley de 

compañías y nuestro Estatuto por lo que mociona la Junta General de socios autorice 

al señor al señor socio de la compañía venda o ceda sus participaciones; y luego de la 

deliberación del asunto por unanimidad del capital presente, la Junta General de 

Socios; de conformidad con lo dispuesto con el Art.118 literal “f y el Art.113 de la Ley 

de Compañias, RESUELVE: UNO.-Autorizar al señor socio Jorge Edmundo Pruna Molina 

para que transfiera a favor del señor Luis Gerardo Chicaiza Palango. Las sesenta 
participaciones del valor de UN DÓLAR, que posee en esta compañía; una vez resuelto 

el punto acordado el señor Presidente declara un receso para redactar el acta.-A las 

doce horas con cuarenta y cinco minutos, sé reinstala la sesión y se da lectura al acta, 

la que es aprobada por unanimidad del capital social presente. Pará constancia 

suscriben el acta los socios presentes. 
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NOTARÍA PRIMERA 
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ESPECIE LUMICA DI MARRALOS AA 

PLACA ARTERIOR Ln FORYAALARIO 

(EscTURA A-N-T. A 19064 18) 
PLACA ACTUAL 2 01 2-D FECHA MATRICU. a 
Eno ra EIA] 2 PHi0853 A 05/64 

MARCA CLASE 

CHEVRCLET AUTOMOViL 

AÑO FABR. MODELO 
2003 CORSA 5P WIND 1.4L 

. MOTOR COLOR 1 

3HC0000335 PLOMO 

CHASIS CARR. ICOMB PASAR |: 4 

SGASCOSIIIBILSA MA S 

COSES 31: 4%%     
  

    

  

  

  

  

  

  

FONT r A o AA RD 

l LATACUNGA CHEATDA003HDC | A79CE478 
SEELLDOS Y BRIMES 

| PRUNA MOLINA JORGE EDMUNDO 
OA TEIPASAPOTERNO. RESIDENCIA 

4 |” 0501598650 | LATACUNGA 

AÑA JDRIENTE Y SAN CRISTOBAL 32802270 
  

      
      

    

  

   



  
 



  

Juicio No. 2013-0120 o dec 

  

    N EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, martés- 1 de. octubt te 
Consejo Be le dudica I8h26. VISTOS: Continuando con el trámite de la causa. € o 

principal, el actor JORGE EDMUNDO PRUNA MOLINA, equatoriaño de 
años de edad, de estado civil viudo, de profesión chofer profesional, cotiido- 
en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, con cédula No. 0501598650 en, Sua, 

calidad de progenitor del adolescente JOSSUE FRANCISCO PRUNA FRHEARE deVracuven 

13 años de edad, demanda la concesión de la licencia judicial para vender las 

acciones y derechos que tiene su hijo antes nombrado en el vehículo marca Mazda, 

clase camioneta, tipo furgoneta, año de fabricación1999, modelo No. GE2000 

SG59, motor No.R2767288, chasis No. JM7SRY023X0113935, color 

amarillo-negro, placas No. PZN0618, perteneciente a la Cooperativa de Transporte 
Escolar COMTRANSCHOOL, CIA LTDA, disco No. 6, tomando en cuenta el 

fallecimiento de su cónyuge, quien en vida se llamó Rosa Rebeca Freire Guerra, así 
como la necesidad de realizar dicha venta de acciones para financiar los estudios 

de su hijo antes nombrado quien está cursando el segundo año de bachillerato en el 

Colegio Vicente León de esta ciudad, según lo afirma su progenitor y lo justifica 

con respectiva información sumaria que obra de autos. Para resolver se considera: 
PRIMERO.- En razón del resorteo electrónico de causas, en mi calidad de Juez de 
la Unidad Judicial de Familia, Mujer Niñez y Adolescencia con sede en el cantón 

Latacunga, según la resolución No. 094-2013, expedida el 14 de agosto del 2013, 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura, publicada en el Registro Oficial 

Suplemento No. 80, de 13 de septiembre del mismo año, asumí la competencia 
para conocer y resolver la presente causa. SEGUNDO.- En la sustanciación del 

juicio se han cumplido con todas las solemnidades previstas en la ley por lo que 
declaro su validez. TERCERO.- Con las partidas de matrimonio, nacimiento, 

defunción y copia certificada de la matrícula del vehículo antes detallado que obran 
de fs. 1, 3, 4 y 5 de autos el actor justifica la calidad en la que comparece. De fs. 6 
y 7 consta la información sumaria. A fs.14 la Jueza Segunda de lo Civil de 

( Latacunga calificó la demanda. A fs. 15 consta la razón del resorteo electrónico. A 

fs. 15 vta se dispuso pasen los autos para resolver. En tal virtud, en mérito al 
proceso, tomando en cuenta la información sumaria rendida por los señores 

Leonardo Hidalgo Analuisa y María Lucinada Trávez Morejón, el 26 de julio del 

2013, ante el Notario Primero del cantón Latacunga, encargado, que obra de fs. 6 y 

7 de autos, el peticionario justifica los fundamentos de hecho y de derecho de su 

demanda. Cumpliendo con las garantías del debido proceso. De conformidad con 

lo dispuesto en los Art. 297, Arts. 269 y 776 del Código de Procedimiento Civil. 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LEYES DE LA REPÚBLICA: Admito la demanda 
presentada y confiero la autorización judicial al progenitor JORGE EDMUNDO 
PRUNA MOLINA, que en derecho se requiere para que intervenga y proceda a 
vender las acciones y derechos que tiene su hijo JOSSUE FRANCISCO PRUNA 

( AvAmezoms FREIRE, sobre el bien mueble antes descrito, bajo la estricta responsabilidad del 
1 

pedi hario. Una vez ejecutoriada esta sentencia confiérase la respeciBECODIA.. - conanor 
(03) 2811-45 dl 
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RAZON: En esta fecha tome nota al margen de la escritura 

matriz de la Constitución de Compañía “Transportes Escolar 

COMTRANSCHOOL Compañía Limitada de fecha veinte y dos de 

Abril del año dos mil cinco, otorgada ante la Notaria 

Segunda del Cantón Saquisili Señorita Mariana Durán 

Salgado, la presente CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES de fecha treinta de Abril del dos mil 

catorce, otorgada ante la Notaria Primera del Cantón 

Latacunga Doctora María Fernanda Subía Loaiza, cuyo archivo 

se encuentra actualmente a mi cargo según oficio número 

cero cuatro tres tres-DPX-doce de fecha veinte y siete de 

febrero del año dos mil doce, de la Dirección Provincial 

del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi, Saquisili a trece 

de Mayo del año dos mil catorce. 

    

El suscrito Ps adoy Munje pal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del cantón 

Latacunga, conformé“Acción de Personal número 0430-DDTH-GADMCL, de fecha 

catorce de abril del dos mil catorce.- RAZON.- Que en esta fecha se tomo nota 

de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES al margen de la 

partida No. 0136 del Registro Mercantil llevado en el año 2005.-   Latacunga, diecinueve de 

 


